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administración del estado

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
NOTIFICACIÓN acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores.

Por esta subdelegación del Gobierno, se ha procedido a dictar los correspondientes acuerdos
de iniciación, por la presunta comisión de una infracción administrativa a la norma que, así
mismo se especifica, a:

nombre y apellidos: sandra Patricia da silva
nie: X2924579Z
número expediente sancionador: so-150/2013
Ultimo domicilio conocido: soria (soria), P.° camino del Peñón, s/n.

nombre y apellidos: enrique martínez de Juan
niF: 78753563e
número expediente sancionador: so-151/2013
Ultimo domicilio conocido: cintruenigo (navarra), c/ Pablo sarasate 15 3b dc

nombre y apellidos: iñigo delgado martínez
niF: 72405070n
número expediente sancionador: so-170/2013
Ultimo domicilio conocido: Bilbao (Bizkaia), c/ Jaén 4 2ª

nombre y apellidos: Gurjan Vezhdi Halmi
nie: X4769990c
número expediente sancionador: so-187/2013
Ultimo domicilio conocido: soria (soria), c/ diego acebes, 4, 4°
norma infringida: droGas - lo 1/1992 - 25.1 : consumo / tenencia de drogas / abandono

de útiles, en lugares públicos, si no es infracción penal.
de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de la disposición adicional cuarta, de

la ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y Funcionamiento de la administración General
del estado (B.o.e. n° 90, de 15-4-97) e intentada sin efecto la notificación a los domicilios in-
dicados, se hace público el presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el articulo 59) de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común, (B.o.e. nº 285, de 27-11-92), modificada por la ley
4/1999, de 13 de enero (B.o.e. n° 12, de 14-01-99); y se les emplaza, como interesados, para
la vista de los aludidos expedientes, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde el si-
guiente a de la finalización de la publicación de este anuncio, a fin de que puedan formular las
alegaciones que consideren oportunas, pasados los cuales sin que se hayan efectuado, se con-
tinuará con la tramitación de los mismos. 

soria, 14 de junio de 2013.– la subdelegada del Gobierno, mª José Heredia de miguel. 1631

NOTIFICACIÓN resolución expediente sancionador.
Por la subdelegación del Gobierno en soria, se procedió con fecha 30 de mayo de 2013, a

dictar resolución sancionador, con la imposición de  sanción económica,  por la comisión de
infracciones administrativas a la norma que, así mismo se especifica, a:
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empresa: Filiberto cáceres Zenteno
niF: X7641321P
domicilio: 42001 soria: c/ san Benito, 16
número expediente sancionador: so/193/2013
número acta infracción: i422013000002718
sanción: doscientos cincuenta euros (250 €)
Por infracción administrativa a la ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, (B.o.e. nº 10, de

12-01-2000), sobre “derechos y libertades de los extranjeros en españa y su integración so-
cial”, reformada por la lo. 8/2000, de 22 de diciembre (B.o.e. nº 307, de 23-12-00), la lo.
11/2003, de 29 de septiembre (B.o.e. nº 234, de 30-09-03), la lo. 14/2003, de 20 de noviem-
bre de 2003 (B.o.e. 279. de 21-11-03) y lo. 2/2009, de 11 de diciembre (B.o.e. 299, de 12
de diciembre de 2009).

intentada sin efecto la notificación al domicilio indicado, se hace público el presente edicto, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, (B.o.e. nº
285, de 27-11-92), modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (B.o.e. nº 12, de 14-01-99).

contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, disposición adicional deci-
mocuarta, del citado real decreto 557/2011, de 20 de abril. reglamento de la ley 4/2000, cabe
interponer recurso potestativo de reposición, arts. 116 y 117, de la ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, en el plazo de Un mes, ante esta
subdelegación del Gobierno, oficina de extranjería o bien directamente. recurso contencioso
administrativo en el plazo de 2 meses, ante el Juzgado de lo contencioso administrativo, de
soria, de acuerdo con los artículos 8.4, 45 y 46, de la ley reguladora de dicha Jurisdicción,
ley 29/98, de 13 de julio, modificada por la ley 19/2003, de 23 de diciembre, contado desde
el día siguiente al de recibo de esta notificación.

soria, 17 de junio de 2013.– la subdelegada del Gobierno, mª José Heredia de miguel. 1637

NOTIFICACIÓN resolución expediente sancionador.
Por la subdelegación del Gobierno en soria, se procedió con fecha 3 de junio de 2013, a dic-

tar resolución de revocación de expulsión sustituida por multa, por ejecución de sentencia,
por la comisión de infracciones administrativas a la norma que, así mismo se especifica, a:

nombre y apellidos: amado ernesto Bido molina
nie: X7641321P
domicilio: 42240 medinaceli, soria: c/ avda. de madrid, 80 - 1º d
número expediente sancionador: so/193/2013
sanción: quinientos un euros (501 €)
Por infracción administrativa a la ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, (B.o.e. nº 10, de

12-01-2000), sobre “derechos y libertades de los extranjeros en españa y su integración so-
cial”, reformada por la lo. 8/2000, de 22 de diciembre (B.o.e. nº 307, de 23-12-00), la lo.
11/2003, de 29 de septiembre (B.o.e. nº 234, de 30-09-03), la lo. 14/2003, de 20 de noviem-
bre de 2003 (B.o.e. 279, de 21-11-03) y lo. 2/2009, de 11 de diciembre (B.o.e. 299, de 12
de diciembre de 2009).
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intentada sin efecto la notificación al domicilio indicado, se hace público el presente edicto, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, (B.o.e.
nº 285, de 27-11-92), modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (B.o.e. nº 12, de 14-01-99). 

contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, disposición adicional deci-
mocuarta, del citado real decreto 557/2011, de 20 de abril, reglamento de la ley 4/2000. cabe
interponer recurso potestativo de reposición, arts. 116 y 117, de la ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, en el plazo de un mes, ante esta
subdelegación del Gobierno, oficina de extranjería, o bien directamente recurso contencioso
administrativo en el plazo de 2 meses, ante el Juzgado de lo contencioso administrativo, de
soria, de acuerdo con los artículos 8.4, 45 y 46, de la ley reguladora de dicha Jurisdicción,
ley 29/98, de 13 de julio, modificada por la ley 19/2003, de 23 de diciembre, contado desde
el día siguiente al de recibo de esta notificación.

soria, 18 de junio de 2013.– la subdelegada del Gobierno, mª José Heredia de miguel. 1638

administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
CONVOCATORIA pública para la concesión de horarios de uso continuado en las instalaciones

deportivas municipales, para la temporada 2013/2014.
Bases de la conVocatoria

1.- Período de la concesión: temporada 2013/2014, oficialmente de 1 de octubre 2013 a 31 de
mayo 2014, pudiéndose conceder uso provisional durante el resto de los meses, previa solicitud.

2.- Tipo de instalaciones a solicitar:
2.1 Pabellón de los Pajaritos:

- cancha central.

- Pista transversal 1 (1/3 de cancha)

- Pista transversal 2 (1/3 de cancha)

- Pista transversal 3 (1/3 de cancha)

- Gimnasio musculación

- campo de tierra

- Gimnasio contrarrecta

2.2 Polideportivo Fuente del rey

- cancha central

- Pista transversal 1 (1/3 de cancha)

- Pista transversal 2 (1/3 de cancha)

- Pista transversal 3 (1/3 de cancha)

- Gimnasio musculación
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- Gimnasio aire 1 (grande)
- Gimnasio aire 2 (pequeño)
- Piscina
- Pistas de tenis
- Pista de Padel
2.3 Pabellón del Polideportivo san andrés.
- cancha central 1
- Pista transversal 1 (1/2 de cancha)
- Pista transversal 2 (1/2 de cancha)
- Pista patinaje
- cancha 2
- campo de fútbol 11 san andrés.
- campo de fútbol 7 san andrés
- Frontón
- Pistas de tenis
- Pista de Padel
- Gimnasio 1
- Gimnasio 2
2.4 Piscina Ángel tejedor.
- Piscina
- Gimnasios 2 y 3
3.- Días y Horas a solicitar:
3.1. Para entrenamientos y ocio en general, en los días de lunes a viernes, serán horarios sus-

ceptibles de solicitud, los siguientes:
a) Polideportivo Fuente del rey, a partir de las 18.30 horas, exceptuando los destinados a

campañas oficiales.
b) san andrés: desde las 8.00 horas de la mañana, exceptuando los destinados a centros es-

colares, y campañas oficiales.
c) Pabellón los Pajaritos: desde las 8.00 horas de la mañana, exceptuando los destinados a

centros escolares, y campañas oficiales.
b) campo de Fútbol: desde las 8.00 horas de la mañana, exceptuando los destinados a cen-

tros docentes y campañas oficiales.
c) Pistas de tenis, Padel y Frontón: desde las 8.00 horas de la mañana, exceptuando los des-

tinados a centros docentes y campañas oficiales.
c) Piscinas cubiertas: en el horario de apertura al público según la instalación, exceptuando

los horarios destinados a centros docentes y campañas oficiales.
d) salas de máquinas y polivalentes: exclusivamente para entrenos de colectivos de entida-

des deportivas, con personal cualificado.
3.2. Para competición, en los días y horarios siguientes:
- sábado tarde
- domingo

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1937 Miércoles, 3 de Julio de 2013 Núm. 75

B
O
P
S
O
-7
5
-0
3
0
7
2
0
1
3



4.- Solicitantes y documentación:
Podrán solicitar reserva programada para el uso continuado de las instalaciones deportivas

municipales:

4.1. Usuarios colectivos, (entidades deportivas, amPas, etc), presentando modelo anexo i.

4.2. Usuarios agrupados, (con identificación de todos sus miembros), presentando modelo
anexo ii.

5.- Presentación de Solicitudes:
en el registro General del excmo. ayuntamiento de soria, hasta las 14.00 horas del día 26

de julio de 2013.

6.- Criterios para la concesión de horarios:
a la hora de distribuir los horarios entre colectivos y grupos se tendrá en cuenta la categoría

de militancia y la categoría de edad, teniendo cierta preferencia la superior ante la inferior.
dentro de un mismo nivel se adoptará un criterio de reparto.

soria, 19 de junio de 2013.– la concejala, (ilegible). 1640

SERVICIOS LOCALES

el ilmo. sr. alcalde-Presidente del excmo. ayuntamiento de soria,

Hace saBer: Que para dar cumplimiento a lo preceptuado en la orden de la consejería
de agricultura y Ganadería aYG/601/2005 de 5 de mayo, por la que se regulan las campañas
de Vacunación antirrábica y se establecen las condiciones de identificación obligatoria de los
animales de la especie canina, se procederá a efectuar dicha vacunación e identificación en el
lugar y durante los días y horarios que se indican:

Lugar Fecha Hora
soria caPital. 17 y 18 de julio. 18,00 h a 20,00 h
almacén municipal c/ Frentes. 21 y 22 de agosto (ambos meses)

toledillo* 13 de julio 10,30 h.

oterUelos* 28 de julio 12,00 h.
*lugar habitual.

los animales objeto de vacunación serán los siguientes:

- Perros no vacunados en la campaña 2012.

- cachorros a partir de 3 meses de edad.

los propietarios de los perros deberán presentarse provistos de la cartilla canina a las horas
indicadas.

todo perro deberá estar identificado por procedimiento electrónico en el plazo máximo de 3
meses desde su nacimiento o primera adquisición.

los perros definidos como potencialmente peligrosos deberán estar identificados antes de su
primera adquisición.

asimismo, se recuerda la obligatoriedad de inclusión en el censo canino de todos los perros
de la capital, cuya inscripción es gratuita.

lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.

soria, 11 de junio de 2013.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1633
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ABEJAR
Por resolución de alcaldía de fecha 24 de mayo de 2013, se acordó la adjudicación defini-

tiva de la obra nº 1 de Plan de diputación Provincial de 2013, adecuación de instalaciones de
captación de agua Potable, publicándose su formalización a los efectos del texto refundido
de la ley de contratos del sector Público aprobado por el real decreto legislativo 3/2011, de
14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de abejar.

2. Objeto del contrato: 
a) tipo: obras.

b) descripción: adecuación de instalaciones de captación de agua Potable.

3. Tramitación y procedimiento: contrato menor.

tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto: importe neto: 33.057,85 euros. importe total 40.000,00 euros.

5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 24 de mayo de 2013.

b) importe de adjudicación: importe neto: 32.881,18 euros. importe total: 39.787,00 euros.

abejar, 19 de junio de 2013.– el alcalde, antonio carlos romero Pérez. 1643

ALMALUEZ
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de este ayuntamiento, correspon-

diente al ejercicio económico de 2012, se expone al público junto con sus justificantes y el in-
forme favorable de la comisión especial de cuentas durante el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente hábil posterior a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

dentro de dicho plazo y durante ocho días más, se admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará
cuantas comprobaciones sean necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al Ple-
no de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 212 del rd legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

almaluez, 11 de junio de 2013.– el alcalde, Pedro e. Pascual lópez. 1612

ALMARZA
de conformidad con lo dispuesto en el art. 23 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases de régimen local, y en el art. 47 del r.d. 2568/1986 de 28 de noviembre por el
que se aprueba el reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las en-
tidades locales, por la presente,

He resUelto:

1°.- delegar el uso de mis funciones y atribuciones a favor de la Primer teniente de alcalde
dª laura díez romera para el período de tiempo comprendido entre el día 16 de junio de 2013
y el 23 de junio de 2013, en el que permaneceré ausente de la localidad por motivos personales.
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2°.- la delegación de atribuciones surtirá efectos en las fechas indicadas, sin perjuicio de su
preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la
corporación.

3°.- dar cuenta de la presente resolución a la Primer teniente de alcalde dª laura díez ro-
mera, para su conocimiento y efectos.

4°.- dar cuenta igualmente al Pleno de la corporación de la presente resolución.
almarza, 11 de junio de 2013.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez. 1583

BAYUBAS DE ABAJO
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales, y ocho más, quienes se estimen interesados podrán presentar las reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Bayubas de abajo, 3 de junio de 2013.– el alcalde, Juan José oliva cabeza. 1620

de conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 30 de mayo de 2013, por medio del pre-
sente anuncio se efectúa convocatoria de procedimiento abierto, atendiendo a la cierta econó-
micamente más ventajosa, con un único criterio de adjudicación, el mejor precio, para la ena-
jenación del aprovechamiento forestal de maderas en el monte “el Pinar”, nº 55 del c.U.P.,
sito en Bayubas de abajo, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de Bayubas de abajo.

b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.

c) obtención de documentación e información:

1. dependencia: ayuntamiento de Bayubas de abajo.

2. domicilio: Plaza mayor, nº 1.

3. localidad y código Postal: Bayubas de abajo. 42366.

4. teléfono: 975 36 50 28.

5. telefax: 975 36 50 28.

6. correo electrónico: bayubasabajo@dipsoria.es.

7. Fecha límite de obtención de documentación e información: Último día de presentación
de ofertas.

2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: enajenación del aprovechamiento forestal del monte de utilidad

pública nº 55, conocido como “ el Pinar”, sito en Bayubas de abajo para maderas.

b) lotes:

- lote so-mad-0957-2012-(1/1)- corta de 746 pies de P. Pinaster en el cuartal a, tranzón
4 con un volumen de 855 m.c./c.c. Precio de tasación Unitaria: 18 euros/m3 c.c. Precio de ta-
sación total: 15.390,00 euros.
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- lote so-mad-0958-2012-(1/1)- corta de 1.866 pies de P. Pinaster en el cuartel B, tran-
zón 5 con un volumen de 1696 m.c./c.c. Precio de tasación Unitaria: 18 euros/m3 c.c. Precio
de tasación total: 30.528,00 euros. 

- lote so-mad-0960-2012-(1/1)- corta de 1.111 pies de P. Pinaster en el cuartel c, tran-
zón 6 con un volumen de 1.136 m.c./c.c. Precio de tasación Unitaria: 18 euros/m3 c.c. Precio
de tasación total: 20.448,00 euros.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 66.366,00 euros, impuestos y gastos excluidos.
5. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados a partir de! día siguiente al

de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: la determinada en la cláusula séptima del Pliego de cláu-

sulas administrativas Particulares.
c) lugar de presentación:
1.- entidad: ayuntamiento de Bayubas de abajo.
2.- domicilio: Plaza mayor, 1.
3.- localidad y código postal: Bayubas de abajo (soria), 42366.
6. Apertura de las ofertas. tendrá lugar el quinto día hábil tras la finalización del plazo de

presentación de las proposiciones, en el ayuntamiento de Bayubas de abajo, a las 10,30 horas.
Bayubas de abajo, 10 de junio de 2013.– el alcalde, Juan José oliva cabeza. 1629

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
de conformidad con lo dispuesto en el art 59,5 de la ley 30/1992, de 29 de noviembre de

régimen Jurídico y Procedimiento administrativo común; se procede a practicar la notifica-
ción por medio de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en el tablón de
edictos del ayuntamiento, a los interesados indicados a continuación, ya que intentada la noti-
ficación personal, no se ha podido practicar, ignorándose su actual residencia.

esta notificación es consecuencia del inicio de expediente de baja de oficio del padrón mu-
nicipal del Burgo de osma-ciudad de osma, por inscripción indebida por figurar empadronado
en este municipio incumpliendo los requisitos establecidos sobre la residencia habitual.

Por ello se da un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria para que los interesados formulen
las alegaciones que estimen pertinentes.

1. anHar aBU sUFian
2. saleK aBU sUFian
3. miGUel anGel Garcia rioJa
4. sHaHarUn nessa BeGUn
5. aleXandrU sandU
6. raHman moHammed HaFiZUr
7. daniela riBeiro da crUZ
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8. BarBara aGUado Pereira

9. marian BoBocel

10. Bianca marinela BoBocel

11. GUilHerme dos santos Pereira

12. lUis carlos carracedo correia

segundo.- ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para conocimiento
de los posibles interesados. 

el Burgo de osma-ciudad de osma, 11 de junio de 2013.– el alcalde, antonio Pardo capi-
lla. 1619

CABREJAS DEL PINAR
don daniel sotillos castrillo, en representación de maderas sotillos, s.l., ha presentado en

este ayuntamiento solicitud de licencia ambiental para “secadero de madera para tratamiento
fitosanitario” en la parcela la nava 8 del polígono industrial de esta localidad.

lo que se hace público para general conocimiento, al objeto de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las obser-
vaciones pertinentes dentro del plazo de 20 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
27.1 de la ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, mediante
escrito a presentar en la secretaría del ayuntamiento.

cabrejas del Pinar, 11 de junio de 2013.– el alcalde, Fidel soria García. 1594

CARRASCOSA DE LA SIERRA
Por resolución de alcaldía de fecha 12 de junio de 2013 se adjudicó el contrato de obras

mejora abastecimiento correspondiente al Pd 2013 publicándose su formalización.

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de carrascosa de la sierra.

2. Objeto del contrato:
a) tipo. obra.

b) descripción. mejora abastecimiento

3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía

4. Presupuesto base de licitación. 26.000 iVa incluido.

5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. 12-06-2013.

b) Fecha de formalización del contrato. 18-06-2013.

c) contratista. esama sl.

d) importe o canon de adjudicación. 21.320,20 € iVa incluido.

carrascosa de la sierra, 19 de junio de 2013.– el alcalde, d.G.m: martínez romero. 1634

CASAREJOS
PresUPUesto General eJercicio 2013

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 127 del texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local aprobado por r.d.l.
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781/1986 de 18 de abril, y 169.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales aprobado por r.d.l. 2/2004, habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el
día 2 de mayo de 2013 adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
entidad para 2013, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2013
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................35.500

impuestos indirectos........................................2.000

tasas y otros ingresos....................................38.000

transferencias corrientes...............................32.000

ingresos patrimoniales...................................50.100

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................42.400

total inGresos....................................200.000

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................48.500

Gastos en bienes corrientes y servicios ........77.000

transferencias corrientes ..............................29.500

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................42.000

transferencias de capital ................................3.000

total Gastos........................................200.000

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2013.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional

1.1.- secretario, 1.

b) Personal laboral.
limpiadora, 1.

c) Personal eventual
monitor comedor, 1.

Peón, 2

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer directamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

casarejos, 11 de junio de 2013.– el Presidente, (ilegible). 1589

FUENTELSAZ DE SORIA
aprobado definitivamente, al no haber sido presentada reclamación alguna, el acuerdo adop-

tado en la sesión Plenaria celebrada el día 9 de mayo de 2013 de modificación nº 1 en el Pre-
supuesto de la entidad del 2013, consistente en una concesión de crédito extraordinario finan-
ciado mediante la anulación del crédito de una partida, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 169 del real decreto legislativo 2/2004, texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, se procede a su publicación resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos

capítulo Vi inversiones reales

se crea la partida 1 609 y se dota con 19.300 euros.



Financiado con:
Presupuesto de gastos
capítulo Vii transferencias de capital
se anula el crédito de la partida 1 761 por importe de 19.300 euros.
Fuentelsaz de soria, 13 de junio de 2013.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 1598

GOLMAYO
el Pleno de este ayuntamiento en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 12 de Junio

de 2013 adoptó acuerdo de aprobación del Proyecto técnico de la obra “adaptación de local
para consultorio médico”, sito en calle donde nace el agua nº 5 de la Urbanización las ca-
maretas, redactado por el sr. arquitecto municipal de este ayuntamiento don José maría del
río Balsa, con fecha 26 de noviembre de 2012, con un presupuesto total de ejecución por con-
trata que asciende a la cantidad, i.V.a. incluido, de ciento treinta y nueve mil ciento cincuenta
euros (139.150,00 €).

dicho proyecto se somete a información pública, por plazo de 15 días, contados a partir de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de
que los interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren oportu-
nas, considerándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación alguna
durante el período de exposición.

Golmayo, 14 de junio de 2013.– el alcalde, Benito serrano mata. 1625

MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de este ayuntamiento correspon-

diente al año 2012, la cual ha sido informada favorablemente por la comisión especial de
cuentas, se hace público que la referida cuenta con los documentos que la justifican, se hallará
de manifiesto en la secretaría de esta entidad por espacio de quince días hábiles durante los
cuales y ocho más, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos y observaciones.
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del r.d.l., 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

monteagudo de las Vicarías, 12 de junio de 2013.– la alcaldesa, mª manuela Pinilla mar-
tínez. 1618

MONTEJO DE TIERMES
aprobados inicialmente los Padrones de las tasas municipales por los servicios de suministro

de agua, recogida de basura y alcantarillado de montejo de tiermes y Barrios, ejercicio 2013,
en cumplimiento de la normativa local vigente se someten a información pública por término
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se
considerarán definitivamente aprobados

montejo de tiermes, 14 de junio de 2013.– el alcalde, Felipe González Varas. 1615

NOVIERCAS
el Pleno de la agrupación de noviercas, formada por los ayuntamientos de Beratón, Pinilla

del campo y Vozmediano, en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de junio de 2013, legal-
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mente constituido, acordó, por unanimidad, aprobar inicialmente el expediente de constitución
de la agrupación municipal de los ayuntamientos de Barca, noviercas, nepas, Velamazán,
Viana de duero, Villasayas, Beratón, Vozmediano y Pinilla del campo, para el sostenimiento
en común el puesto de secretaría-intervención. igualmente acordó la aprobación inicial del
proyecto de estatutos de la agrupación. 

lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios de los ayun-
tamientos, por el período de 20 días hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que durante dicho plazo, pueda ser examinado el
expediente en las oficinas municipales a efecto de reclamaciones y alegaciones que se estimen
oportunas por los interesados.

noviercas, 11 de junio de 2013.– el Presidente, Pedro Jesús millán Pascual. 1610

ÓLVEGA
d. José maría ruiz martínez y alfredo ruiz marín con domicilio en muro-ólvega (soria),

solicita licencia ambiental cambio de orientación zootécnica de la explotación porcina con em-
plazamiento en paraje “matamala” de muro-ólvega.

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la ley de castilla y león 
nº 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental, se abre un período de información pú-
blica de veinte días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que puedan formularse las observaciones o alegaciones que
se estimen procedentes.

ólvega, 11 de junio de 2013.– el alcalde, Gerardo martínez martínez. 1626

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2013, estará expuesto al

público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de
abril, 169 y 170 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990, de 20 de
abril.

san esteban de Gormaz, 17 de junio de 2013.– el alcalde, millán miguel román. 1630

SAN LEONARDO DE YAGÜE
Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de fecha 30 de mayo de 2013, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente más
ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la explotación del servicio de bar de un edificio
público de este municipio, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. datos generales y datos para la obtención de la información:

a) organismo: ayuntamiento de san leonardo.

b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
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1. dependencia: oficinas municipales.

2. domicilio: Plaza Juan Yagüe nº 1.

3. localidad y código Postal. 42140. san leonardo.

4. teléfono: 975376027.

5. telefax: 975376462.

6. correo electrónico: secretario@sanleonardodeyague.es.

7. dirección de internet del Perfil de contratante: www.sanleonardodeyague.es.

8. Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el día anterior al que
termina el plazo para presentar ofertas.

d) número de expediente: 1/2013.

2. Objeto del contrato: adjudicación del servicio de bar de un edificio público, sótano del
edificio consistorial.

a) tipo: administrativo especial.

b) descripción del objeto: explotación del servicio de Bar en el centro de servicios culturales.

c) división por lotes y número de lotes/unidades: no.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Procedimiento abierto, oferta económicamente más Ventajosa, Varios
criterios de adjudicación.

c) criterios de adjudicación: los establecidos en el Pliego de cláusulas.

4. Presupuesto base de licitación: establecida en el Pliego.

5. Garantía exigida: Provisional 424,80 euros.

6. los requisitos específicos del contratista se establecen en el Pliego aprobado.

a) Fecha límite de presentación: 13 días hábiles desde la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. si ese día fuera sábado se trasladaría al día siguiente hábil.

b) modalidad de presentación. las indicadas.

c) lugar de presentación:

1. dependencia. ayuntamiento de san leonardo.

2. domicilio. Plaza Juan Yagüe nº 1.

3. localidad y código Postal. 42140 san leonardo.

4. dirección electrónica: secretario@sanleonardodeyague.es.

7. Apertura de ofertas:al día siguiente hábil exceptuando los sábados siguientes a la finali-
zación de recepción de ofertas, en el ayuntamiento.

san leonardo de Yagüe, 13 de junio de 2013.– el alcalde, Jesús elvira martín. 1616

SAN PEDRO MANRIQUE
el Pleno de la corporación, en virtud del acuerdo de fecha 6 de junio de 2013, acordó apro-

bar el proyecto de la obra “mejora del abastecimiento de agua en san Pedro manrique”, redac-
tada por d. luis Guajardo esteban y dª maría teresa García orden, con un presupuesto de
76.000 euros.
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durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas que estén interesadas podrán
examinar dicho proyecto en la secretaría de este ayuntamiento al objeto de presentar cuantas
reclamaciones estimen pertinentes.

san Pedro manrique, 13 de junio de 2013.– el alcalde, Jesús maría celorrio Hornillos. 1617

VALVERDE DE LOS AJOS
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se exponen
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales, y ocho más, quienes se estimen interesados podrán presentar las reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Valverde de los ajos, 10 de junio de 2013.– el alcalde, luis maqueda Jiménez. 1621

M A N C O M U N I D A D E S

EXCOMUNIDAD DE YANGUAS Y SU TIERRA
la excomunidad de Yanguas y su tierra, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de diciem-

bre de 2012, acordó solicitar la inscripción de esta excomunidad de Yanguas y su tierra en el
registro de entidades locales, del ministerio de Hacienda y administraciones Públicas, como
entidad asociativa tradicional, de acuerdo con los dispuesto en el real decreto 382/1986 de
10 de febrero por el que se crea el registro de entidades locales. lo que se hace público du-
rante el plazo de diez días a contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que el expediente pueda ser examinado por los interesados en las ofi-
cinas de esta excomunidad, sitas en la Plaza nº 1 de Yanguas, y en su caso presentar las ale-
gaciones que estimen oportunas.

Yanguas, 11 de junio de 2013.– el Presidente, enrique Jiménez Juano. 1613

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de ampliación del Coto de
Caza SO-10457

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación del coto
Privado de caza so-10457, denominado Valdelagua del cerro, iniciado a instancia de asoc.
de caza de Valdelagua del cerro. el objeto del referido expediente es el procedimiento de am-
pliación del coto de caza situado en los términos municipales de Valdelagua del cerro, magaña,
cigudosa, en la provincia de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 12 de junio del 2013.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya. 1586

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de cambio de titularidad
del Coto de Caza SO-10261

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de cambio de titularidad
del coto Privado de caza so-10261, denominado neguillas-Villalba, iniciado a instancia de
asociación cultural y recreativa de cazadores de Villalba, neguillas y la Ballana. el objeto
del referido expediente es el procedimiento de cambio de titularidad del coto de caza situado
en los términos municipales de coscurita, almazán, en la provincia de soria, con una superfi-
cie de 2.488,00 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los te-
rrenos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en
las oficinas del servicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los
linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes
a viernes).

soria, 14 de junio del 2013.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya. 1624

administración de JUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ALMAZÁN
edicto

Don Juan Carlos Martínez Pomar, Secretario del Juzgado de Primera Instancia de Almazán 
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este Juz-

gado al número 0000101/2013 por el fallecimiento sin testar de d. antonio martínez muñoz,
ocurrido en almazán (soria) el día 1-03-2013, promovido por dª carmen martínez muñoz, pa-
riente del causante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juz-
gado a reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndo-
les que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

almazán, 10 de junio de 2013.– el secretario, Juan carlos martínez Pomar. 1622
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